
 

 

Radicado 2022-00118 

Interlocutorio 154 

Rechaza demanda 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, treinta y uno de mayo de dos mil veintidós 

 

Estudiada la presente demandada de nulidad relativa de contrato de 

compraventa al cual se le debe imprimir el trámite del proceso verbal, se 

evidencia que este despacho no es competente para conocer de ella en 

razón de la cuantía, tal y como pasa a analizarse. 

 

El inciso primero del artículo 19 del Código General del Proceso, establece 

que los jueces civiles del circuito conocen en primera instancia de los 

asuntos contenciosos de mayor cuantía. 

 

En el escrito mediante el cual la parte actora cumplió los requisitos 

exigidos por el juzgado, informa que la cuantía del proceso la estima en 

$84.134.000, por tanto, el presente asunto es de menor cuantía, pues la 

cuantía asignada a los jueces civiles del circuito es superior a 150 salarios 

mínimos legales mensuales vigentes que equivale a la suma de 

$150.000.001. 

Así las cosas y de conformidad con lo ordenado en el artículo 18 del 

Código General del Proceso, deben conocer de este asunto los Jueces 

Civiles Municipales en primera instancia. Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1. Rechazar la presente demanda, por carecer de competencia en 

razón de la cuantía. 

 

2. Ordenar remitir el expediente a la Oficina de Apoyo Judicial, para 

ser repartido entre los Juzgados Civiles Municipales de Oralidad de 

Medellín. 

 

Notifíquese 

 

 

 

 

 

 

 
Mvqm. 

JUZGADO DIECISEIS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE ORALIDAD 

 

Medellín, 2 de junio de 2022 en la 

fecha, se notifica el Auto 

precedente por ESTADOS N° 066, 

fijados a las 8:00a.m. 

 
Verónica Tamayo Arias 

Secretaria 
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